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REPUBLlCA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
UNIDAD DE CONTROL 

DECRETO EXENTO N° : 1087 I 

MAT. : Aprueba Devolución Boleta de Garantía 
Obra "Construcción de Gradería y Camarines en 
cancha de Futbol Pidima, Ercilla".

ERCILLA, 03 de Septiembre del 2014.

VISTOS Y teniendo presente : 

1.- Resolución W 1600 de 2008 de la Contraloría General de la República. 
2.- Decreto Alcaldicio W 287 DEL 03/10/86, Municipalidad de Ercílla, que aprueba Manual de 

procedimiento de documentos de Garantía. 
3.- Memo N°220 de fecha 03.09.2014 de Dirección de obras de Ercilla, donde solicita 

devolución de boleta. 
4.- Las facultades que otorga la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus posteriores modificaciones. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, la devolución del siguiente documento en garantía. 

1.1. 
PROVEEDOR 

BoLETA N° 
VALOR ------ _____ 

BANCO 
LICITACION 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA 
COMERCIALlZADORA E INVERSIONES FERROL 
LTDA. 

. 5905799 
$500.000. ______ 
CORPBANCA ------------~ 

LlCIT ACION "CONSTRUCCI N DE GRADERIAS y 
CAMARINES EN CANCHA DE FUTBOL PIDIMA, 
ERCILLA".

CM1L....M;.;;.........ot:.-iV'-'o_d;....;e'-v_o_IU_c_ió_n_____________._...-.-l._P--'OR SERI EDAD DE LA OFERTA 

2. Se determina su devolución y endósese, para ser entrega 

lImcc.
Distribución: 

Dirección de Adm. Y Fi anzas 
Tesorería 
Administración 
Unidad de Control 
Ley N ° 20.285.
Archivo 

-



